
 

conceptos

amor

Sentimiento hacia otra persona que 
naturalmente nos atrae y que, 

procurando reciprocidad en el deseo 
de unión, nos completa, alegra y da 
energía para convivir, comunicarnos 

y crear

genitalidad

Se refiere al uso y funcionamiento de 
los órganos genitales (Básicamente 

externos) dentro del marco de la 
relación amorosa íntima o de 
atracción física, asociado al 

sentimiento subjetivo de obtener 
placer sexual o dirigido además a la 

procreación para asegurar la 
supervivencia de la especie.

erotismo

es la expresión gestual de la 
sexualidad, su realización en hechos, 
relaciones, vivencias de nuestro sexo 
(ser personas sexuadas y sexuales). 

A grandes rasgos, el erotismo 
engloba las expresiones de nuestros 
deseos y fantasías, las relaciones e 

interacciones en el marco sistémico y 
holístico.


